
SUPLEMENTO 

del Sábado 13 de Abril de 1844. 

Comisión especial de venta dé Bienes hacionales* 

CLERO REGULAR* 

Anunció n.0 5íí. 

Por disposición del S r . Intendente se señala 
para el rematé de las fincas Siguientes el dia 11 
e Mayo próx imo, los cuales tendrán lugar en 

¡as Salas consistoriales de está ciudad y cabezas 
de Partido donde radican dé i i á 2 de su tarda 

Partido de la Bañezá . 

E l domiaio directo de un foro por el qué 
Bernabé Cabero vecino de S. Pedro Bercianos 
satisfacía cada año á las monjas de Vitoria 8 
celemines de centeno, que á razón de 2 0 rs. fa
nega importan 13 rs. 1 5 mrs. y capitalizados a í 
6 6 y ^ al millar importan 8 9 6 rs. 2 mrs; 

Partido de León. 

Otro id . por el que el concejó y vecinos dé 
S¿ Miguel de Escalada satisfacían cada año una 
fanega 6 eelemidés de trigo y leí mismo de cen
teno, que á razón de 2 6 rs. Id i.u y 2 0 ló á.1* 
importan 6 9 rs.¿ y capitalizados como el ante
rior 4 .60CI . 

Otro id . por el que Francisco González ve
cino de Villamoros de Mansilla Satisfacía todos 
los años ál convento dé Sahdobal 4 reales 
2 4 mrs. y 2 gallinas qué á 2 rs. 1 7 mrs. cada 
una importan 5 rs., y uno y otro capitalizado 
como el anterior 6 4 7 rs. 2 mrs¿ 

Otro id . por el que el concejo y vecihos de 
Wansilia Mayor satisfacían anualmente al con
vento de Sandóbal 6 rs. qué capitalizados como 
t i anterior importan 4 0 0 rs; 

Otro id . por el que el concejo y vecinos dé 
Villabúrbula satisfacían anualmente al convento 
de Sandobal 8 rs. que capitalizados como los an
teriores importan 5 3 3 rs. 1 0 mrs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de 
^ülafañe satisfacían anualmente al convento de 
Sandobal 2 6 ts¿ 17 mrs. que capitalizados como' 
1°» anteriores importan 1 . 7 6 6 rs. 2 1 mrs. ' 

Otro id. impuesto sobre un prado término dé 
Villamoros de Mansilla, por el que Francisco 

González vecino d e l mismo pueblo satisfacía c a 
d a año ál tonvehto de Carbajalas de ésta c iu
d a d 4 celemines de cebada que á 1 7 rs. 7 mrs. 
fanega importan 5 rs. 2 5 mrs. j y estos capita
lizados como los anteriores 3 8 2 rs. 1 0 mrs. 

Otro id . por él que el concejo y vecinos del 
pueblo de Otero satisfacían á las monjas del 
toismo püéblo todos loS años 3 0 gallinas; 3 0 6 
huevos y 3 0 pollos que á 2 rs. 17 mrs. las pr i -
meras;, un real 17 mrs. docena de los segundó* 
y un real 17 mrs. cada pollo importan 1 5 7 rs. 
1 7 mrs., y estos capitalizados como los a a t s -
friores 1 0 . 5 0 0 rs. 

MÁYOl t C U A N T Í A . 

Otró id . por él ¡qué él concejo y vécííos d«Í 
pueblo dé Cerezales sátisfacia todos los años 
al monasterio dé Eslónzaj 8 4 fanegas de cen
teno que a veinte rs. cada una importan i . 6 8 0 
y capitalizadas cómo los anteriores I Í 2 . 0 C O r s . 

Otro id . por el queD. Vicente Antonio Fran
cisco vecino de Toral y D . Manuel Panchón d i 
ésta ciudad satisfacían por foro perpetuo impues
to Sobre Unos molinos titulados del Redondal, 
y los suelos de Otros éh Mansilla á él conventó 
de Esldnza¿ la cahtidad de 2 . 3 0 0 rs. y capita
lizados como los anteriores importan 1 5 3 . 3 3 3 
rs. i d mrs; 

Otro id; por e l que e l concejó y vécinos dé 
S. Justó de los Oteros, satisfacía todos los a ñ o s 
al coíivento d é Sahdobal t l 6 fanegas de trigo 
y lo mismo de cebada que á 2 6 rs. lo primero 
y 17 rs. 7 mrs. lo segundo importan 5 . 0 1 1 rs; 
30. mrs. y estos capitalizados como los anterio
res 3 3 4 . 1 2 5 rs. 1 6 mrs. 

Otro i d . por e l que e l concejo y vecinos de 
los pueblos de S. Martin del Camino y Villamo
ros de Orvigo-j satisfaciah cada año al convento 
de Carracedo en su Priorato d é Soto, 8 3 0 r s ; 
que capitalizados cotilo los anteriores importan 

5S-333 rs« 1 ° mrS-

2;° E N Q U I E B R A D E D. M A R T I N G R A N D E ¥ 
COMPAÑIA. 

.(• 1 

1; -

No habiendo tenido efecto la subasta en p r i 
mer remate, por falta de licitadores, de la finca 
fue á continuación se espresa, $1 S r . Iñtendemte 



rli- esta provincia por rfecveto de este (¡¡4 se ha 
servido prorrogarla, señalando para otro nuevo el 
•dia i . " de mayo próximo de n á 2 en las Salas 
'Capitulares de esta ciudad. 

F I N C A CUYO 2.° R E M A T E SE ÁNÜKCIA. 

E l convento de frailes Franciscos de Bena-
V i d e s , sito escramuros de dicha vi l la ; consta di
cho edificio de una superficie de 5 8 . 1 8 8 pies, de 
los que 3 7 . 2 6 0 corresponden al cuerpo princi
pal d e i edificio» 1 8 . 2 2 8 á las cuadras, leñero, 
pajar, patios y « n a plazuela á Ja entrada de l 
/convento; y los 2 . 7 0 0 restantes á la cocina, des
pensa y corral contiguo á ellas; componiéndose 
de piso bajo y principal fabricado de piedra y 
ladrillo con algunas tapias; contiene ademas al
gunas paneras y bodega en el recinto que o c u 
pa, siendo de su pertenencia todas las tapias 
que le circuyen, y lo mismo las servidumbres 
d e las ventanas y miradores á la huerta y o l -
rcar, debiendo condenar los dueños de estas 
dos fincas las puertas qué corresponden con e l 
convento. No consta tenga cargas h¡ produce 
renta habiendo sido tasado en 7 8 5 0 0 rs. 

L o que se anunci» a l público para que los que 
quieran interesarse en su adquisición acudan á los 
sitios indicados^ los dias y horas designadas; en 
el concepto de que las fincas de mayor cuantía han 
de sufrir doble subasta en la capital del Reino 
en los mismos i y que los compradores han de,sa
tis facer el precio en que les sean adjudicadas se
g ú n previene el Real decreto de 9 de Diciembre 
dé J 8 4 0 y orden aclaratoria de 4 de Marzo s i " 
guíente , á escepcion del edificio convento que lo ha 
de ser en cupones de la deuda esterior é interior 
por todo su valor y en dos plazos iguales, el i . " 
di otorgamiento de ¿a escritura, y el 2 . ° á un 
ano de fecha. León A b r i l 3 de l ü ^ ^ . — R i c a r d o 
Mora Vtronu. 

Cemision especial de venta de Bienes nacionales. 

CLERO SECULAR. 

Ansneío n." 3 9 . 

Tor disposición del S r . Intendente de Rentas 
de esta provincia se sacan á remate las fincas que 
se d irán, para el dia 5 del próximo mes de 
Mayo de 11 á 2 de la tarde en las casas con
sistoriales del M . J . Ayuntamiento constitucio

nal de esta ciudad y cabezas de p-artül* donde 
radican. 

Partido de Panjterrada, 

4 tierras d e n fanegas 6 celemines, on prsda 
de 2 fanegas y 8 viñas de 4 6 jornales que tér-
niíno de Rimor pertenecieron á su rectoría, lleva 
en renta D . Gerónimo Valcarce hasta 1845 «« 
I . 1 4 0 rs. anuales, han sido tasadas en 2 3 . 4 5 0 
rs. y capitalizadas en 3 4 . 2 0 0 rs. su tipoi 

4 tierras de 6 fanegas 4 celemines 2 cuar
til los, y 3 viñas de 9 jornales que te'rmino de 
Rimor perteftecieron á la rectoría de Otero de 
Ponferrada, lleva en renta D . Rosendo Valdés 
hasta 1 8 4 5 en 130 fs. anuales, han sido capi
talizadas en 3 . 9 0 0 rs. y tasadas en 4 . 5 4 0 rs. cu 
tipo. 

11 tierras de 6 fanegas i celethines i cuar
t i l los , y 3 viñas de 4 y cinco cuartos jornales 
que término de Rimor pertenetierón á su fá
brica arrendadas á Bernardo Moldes hasta id. 
en 2 0 3 rs. 2 4 mrs. capitalizadas , en 6 . 1 1 1 rs. 
6 mrs. y tasadas en 6 . 3 0 6 rs. su tipo. 

2 prados de 4 y £ carros de tapin que teV 
mino de Prithot pertenecieron á su rectoría lleva 
Pedro Alvarrz hasta 1 8 4 5 en 1 6 0 rs. anuales, 
tasados en 1 .800 US. capitalizados en 4 . 8 0 0 rs. 
su tipo. 

P a r t í d i de Falencia. 

Una panera de T.oOo pies superficialss que 
en el pueblo de Villarrabitres perteneció á Ja 
fábrica de su iglesia, no producé fénta, y ha 
sido tasada, teniendo presente el estado de dete
rioro en que se encuentra en 1 , 2 0 0 fs. tipo. 

3 2 tierras de 131 fanegas 2 celemines que 
término de Campazas pertenecieron al cabildo 
Catedral de esta ciudad, las lleva en retita hasta 
1 8 4 6 Esteban Martines por 3 6 fanegas de t r i 
go, y 2 6 de centeno en cada uno, tasadas en 
1 7 . 9 3 4 rs. y capitalizadas en 3 5 . 8 8 0 rs. 

Una casa que en la villa de Vaideras calle 
de Valdetrapo esquina de la de Salvador peí-
teneció al cabildo eclesiástico de Castroverde, 
tío produce renta, y ha sido tasada teniendo 
en cuenta su estado ruinoso en 1 .300 rs. su 
tipo. 

Lo que se anuncia al público para fue los 
que gusten interesarse en su compra concurran á 
las horas y sitios señalados en el concepto de que 
estando declaradas las fincas de mener cuanit'a el 
pago ha de verificarse en dinero metálico y en 
2 0 plazos iguales de año cada uno. Lean 5 de 
A b r i l de 1 8 4 4 . — R i c a r d a Mora Varona. 

León imprenta de Miñón. 


